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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. INFORME SECRETARIAL: Al 

despacho de la señora jueza, paso el presente proceso ejecutivo, informándole 

que por auto del 5 de mayo del 2022, se ordenó seguir adelante la ejecución, sin 

embargo se advierte que fue un error, toda vez que para el momento no había 

contestación del Curador Ad-Litem designado. Por su parte, se informa que la 

curadora ad-litem MAIRA ALEJANDRA DEL VALLE BARANDICA, contestó la 

demanda oportunamente presentante excepciones. Ordene. 

 

Santa Marta, Siete (7) de febrero de 2023. 

 
 
MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 
SECRETARIA. 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 
 
Santa Marta, Seis (6) de Marzo de dos mil veintitrés (2023). 

I. ANTECEDENES DE LA DECISIÓN 

El presente proceso ejecutivo por auto del 7 de noviembre de 2018, el 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Santa Marta, libró mandamiento de pago 

a favor de EDIFICIO TORRES DE COLON II con NIT.819.002.539-8 en 

contra de JOSÉ DE LOS REYES ZAMBRAO CABALLERO con C.C. 

7.400.829. 

Por auto del 21 de enero del 2020, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Santa 

Marta se ordenó emplazar al demandado, y por auto del 30 de noviembre 

del 2020, se nombró una terna de Curadores Ad Litem para que el primero 

que aceptara representara al demandado. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el ACUERDO N° CSJMAA21-135 1 de  

diciembre de 2021 “Por el cual se redistribuyen los procesos de los Juzgado 

6°  y 7° Civiles Municipales de Santa Marta para asignárselos a los Juzgados 

1°,  2°, 3°, 4° y 5° Civiles Municipales de Santa Marta, en cumplimiento al 

Acuerdo  PCSJA21-11875 del 3 de noviembre de 2021, del H. Consejo 

Superior de la  Judicatura”, este Juzgado avocó conocimiento. 
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Por auto del 15 de febrero del 2022, teniendo en cuenta que los abogados 

designados no cumplieron con la carga impuesta, se relevaron y se 

designó a GINA PAOLA PADILLA ESMERAL como curadora ad-litem 

del demandado. 

Por auto del 5 de mayo del 2022, se ordenó seguir adelante con la 

ejecución, lo que constituye un error, toda vez que la curadora ad litem 

designada, no había presentado contestación de la demanda. 

Posteriormente, por auto del 14 de julio del 2022, se relevó GINA PAOLA 

PADILLA ESMERAL, debido a que no aceptó el cargo, y se nombró a 

MAIRA ALEJANDRA DEL VALLE BARANDICA, como curadora ad-litem 

del demandado. 

La curadora Ad Litem MAIRA ALEJANDRA DEL VALLE BARANDICA, 

aceptó el cargo y el 19 de agosto del 2022 la secretaría del Juzgado le 

remitió el expediente y contestó la demanda oportunamente el 6 de 

septiembre del 2022, presentando excepciones. 

I.I. CONSIDERACIONES 

Por lo expuesto en lo antecedentes, es necesario hacer un control de legalidad de 

conformidad con el artículo 132 del C.G.P. y en consecuencias anular el auto del 

5 de mayo de 2022, que ordenó seguir adelante con la ejecución, toda vez que no 

correspondía a la etapa procesal en que se encuentra el proceso. 

Para ese momento, el 5 de mayo del 2022, el proceso se encontraba a la espera de 

la aceptación del cargo de curador ad litem por parte de la abogada GINA 

PAOLA PADILLA ESMERAL, nombrada por auto del 15 de febrero del 2022. 

Así las cosas, se dispondrá dejar sin efecto del auto 5 de mayo de 2022, que 

ordenó seguir adelante con la ejecución.  

Por su parte, teniendo en cuenta que la Curadora Ad-Litem MAIRA 

ALEJANDRA DEL VALLE BARANDICA presentó excepciones de mérito 

oportunamente, denominada “COBRO DE LO NO DEBIDO y PRESCRIPCIÓN 

DE LA ACCIÓN EJECUTIVA” se procederá a correr traslado a la parte 

demandante por el término de diez (10) días, al tenor del art.  443 numeral 1 del 

C.G.P. 

Por lo que el Juzgado, 

I.I.I. RESUELVE: 

PRIMERO: Ejercer control de legalidad y en consecuencia, Dejar sin efecto el 

auto del 5 de mayo de 2022, que ordenó seguir adelante con la ejecución.  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

 

Por estado No. 020 de fecha 7 de marzo de 

2023, se notificará el auto anterior. 

 

Santa Marta  

Secretaria,  

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

                

 

 

 

                

 

 

 

SEGUNDO: Correr traslado a la parte demandante de las excepciones de mérito 

denominada “COBRO DE LO NO DEBIDO y PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN 

EJECUTIVA” por el término de diez (10) días, al tenor del art.  443 numeral 1 del 

C.G.P. 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ 

JUEZA 
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